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Secretaría Municipal 

PUNTA ARENAS, Diciembre 14 del 2009 

NUM. t.,QqQ._ (SECCION "B").- VISTOS' 

./ Antecedente N°7204 asignado a Oficio Ord. N° 01/1766 de 30 de Noviembre del 2009, de la 
Corporación Municipal, 

./ Acuerdo Nro. 503 adoptado por el Concejo Municipal en Sesión Nro. 25 Extraordinana, de 
fecha 11 de Diciembre del 2009; 

./ Lo establecido en el "Estatuto de AtenCión Pnmana de Salud" y de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 63° del Texto Refundido, Coordinado, Sistematizado y Actualizado de 
la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; 

./ Decreto Alcaldlclo Nro 4052 de 06 de diciembre del 2008 y Nro 4274 de 14 de diciembre del 
2009; 

DECRETO: 

APRUÉBASE, el iI_ciidsil,,~"! presentado por la Corporación 

Municipal de Punta Arenas, para la EducaCión, Salud y Atención al Menor. 

ANÓTESE, COMUNíQUESE, Yuna vez hecho, ARCHíVESE 
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